
Quito, 17 de Abril de 2006 

  

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad. - 

$004. 

Varo: Dudo. 

junto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura de Cesión de 
articipaciones de la Compañía AGRICOLA C.G. CIA. LTDA., con expediente No. 
3277, a fin de que se proceda a su registro. 

De mi consideración: 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, Quin cetro la os dE 

as [ox |a006. 

Paulina Guarderas Arteta 
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ua ta Distrito  Hetropolitaneo 

DEL DOS MIL NUEVE DE JULIO 

      

Fepública del Ecuador. hoy YIERMES DIEZ Y 

Eoberta salgado saligado Hotario Tercero del 

Cantón, comparecen: los cónyuges Paulina Guarderas 

árteta y Arturo González: Maria Cristina Cuarderas 

árteta Y Micolás Espinoza Fedro  dosé Guarderas 

Arteta y María Eigail Pons: Genoveva Arteta Calisto 

y Carlos Guarderas Chiriboga: Y los señ 

Carlos Guarderas Arteta y los Cónyuges 

Guarderas Arteta y Baúl Espinosa Espinosa 

Genoa 

tados por 

suse propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionedidad ecuetoriane Y domiciliados en le Ciudad 

de Guito, hábiles pare contratar Y  obligerse, a 

quienes de conocer doy fe, y dicen que eleve 

a escritura publica la mimite que me entregan 

CuUrOo Lenor ilieral Y que iranscribo ez sl 

HOTAETO: En sa reqistro de 

  

  

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Estatuto Social de la Compañia    yo nuera ante el 

Tercero del Cantón Quito, Doctor Eoberto 

salgedo, e inscrita en el Fegisotro 

de sqgosto de mil novecientos 
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Diciembre, se reúnen en 

os socios de la Compatfíía AGRICO E. . Pajlina 
Guarderas Arteta, con 1.704 participaciones; María. Guarderas Artéta, 
con 1.704 participaciones; Juan Carlos Guarderas Arteta, con [11704 
participaciones; Pedro Guarderas Arteta, con 1.704 participaciohes; 
Genoveva Guarderas Arteta, con 1.704 participaciones; Genoveva Arteta 

Calixto, con 1.728 participaciones y Carlos Guarderas Chiriboga Cors 

1.752 participaciones. Todas las participaciones son de cuatro 

centavos de dólar americano Cada una. 

Preside la sesión el Señor Carlos Guarderas Chiriboga y actúa como 

Secretaria la Señora Paulina Guarderas Arteta, en su calidad dé 

Gerente. 

El Pregidente constata el quórum y declara instalada la sesión, 
pidiendo que por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual es 

com y resolver : 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La Junta General en conocimiento del Orden del Día, decide aprobarlo. 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Los socios Paulina Guarderas Arteta, María Guarderas Arteta, Pedro 

Guarderas Arteta, Genoveva Arteta Calixto y Carlos Guarderas Chiriboga 
manifiestan a la Junta General su voluntad de transferir el total de 

participaciones que tienen en la empresa 

A su vez los señores Juan Carlos Guarderas Arteta Y Genoveva Guarderas 

Arteta manifiestan su deseo de adquirir dichas par    

   
   

Paulina Guarderas Arteta, María Guarderas 
Arteta, Genoveva Arteta Calixto y Carlos eras Chiriboga 

transfieran la totalidad de sus participaciones a favor de los socios 
Juan Carlos Guarderas Arteta y Genoveva Guarderas Arteta, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

    

 



  
CEDENTE CESTONARIO ? NUMERO 

PARTICIPACIONES — VALOR 

PAULINA JUAN CARLOS 
GUARDERAS ARTETA GUARDERAS ARTETA 1.704 68,16 

MARTA JUAN CARLOS 
GUARDERAS ARTETA GUARDERAS ARTETA 1.704 68,16 

PEDRO JUAN CARLOS 

GUARDERAS ARTETA GUARDERAS ARTETA 888 35,52 

PEDRO GENOVEVA | 
GUARDERAS ARTETA GUARDERAS ARTETA 816 32,64 | 

| GENOVEVA GENOVEVA ¡ 
pá ARTETA CALIXTO GUARDERAS ARTETA 1.728 69,12 | 

| GUARDERAS CHIRIBOGA GUARDERAS ARTETA 1.752 70,08 | 

| 
y Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del Acta, luego de lo cual se procede a dar 
lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 21h00 firmando para constancia los socios, o 
de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Ñi 
£) Carlos Guarderas Ch. PRESIDENTE, f) Paulina Guarderas A. GERENTE - Bl 
SECRETARIA, f£) María Guarderas A., f) Juan C. Guarderas A. f) Pedro E 
Guarderas A. £) Genoveva Guarderas A. f) Genoveva Arteta C. A     
Certifico que es fiel copia del original. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA; Que la copia fotostática que antecede y que 
obra de una foja útil, sellada y rubricada «por el suscrito Notario, es 
igual al original que he tenido a vista, de lo cual doy fe.- Quito, 19 de 
Julio del dos mil dos. 
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     obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es: 
igual al original que he tenido a vista, de lo cual doy fe.- Quito, 19 de'; 
Julio del dos mil dos. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 
QUITO.- CERTIFICA; Que la copia fotostática que antecede y que 
obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito Notario, es 
igual al original que he tenido a vista, de lo'cual doy fe.- Quito, 19 de 
Julio del dos mil dos. 
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Se otorgó ante el suscrito Notario; y, en 

de ello confiero esta SEPTIMA COPÍA CERTIFICADA, de la 

Transferencia de Participaciones que otorga Paulina Guarderas Arteta 

y otros a favor def señor Juan Carfos Guarderas Arteta y ofra, sellada 

y firmada, en Quito, a veinte y tres de Marzo del dos mil seis.- 

EL NOTARIO 

    
DS ERCERO 

— QUITO - ECUADOR 

    
  

  

   



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO!.- A fojas 04903, del 
a o 

Tomo + 10 del año 1.977 del Protocolo de la Notaria U Indécima 

de Guto, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, 

con fecha 02 de octubre del 2002, se encuentra marginada en 

la mataz de Constitución de la Compañi ia AGRC OLA £, ¿6 CA... 

IDA, la Cesión de Participaciones due otorgaron. los: cónyuges 

Paulina Guarderas AÁrtela y Árturo Gorzález Mara Creatina 

z 
Guarderas Árieta y Miocolós Espnoza; Pedro José Guarderas 

Arteta y María Cristina Pigail Pons; Genoveva Arteta Calisto y 

Carlos: Guarderas Chiiboga; a dayor de Juan Carlos 

Guarderas Arteta y los cónyuges Genoveva Guarderas 

Arteta y Raúl Espinosa Espinosa, escritura que se otorgó ante 

el Notario Tercero del cantón Guito, doctor Roberto 

Salgado Salgado, con fecha diecinueve de julio del año 

dos mi dos, en los términos constantes en dicho inetrumendto 

público. Confero la presente a pefición de los interesados.- 

   



Pr hala A MARSIHADA A 

_COPIA de la presente ESCRITURA. 
    
  

   


